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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

60 NOTIFICACIÓN de 24 de mayo de 2012, de Resoluciones de la Dirección General
de Servicios Sociales de suspensión temporal de prestación económica de Renta
Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en el domicilio de los destinatarios que
se relacionan en el Anexo Único de las Resoluciones de la Dirección General de Servicios
Sociales, relativas a la suspensión temporal del derecho a prestación económica de Renta
Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que
corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en rela-
ción a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Prevención de la Exclusión
y Rentas Mínimas de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las resolu-
ciones de suspensión temporal del derecho a la prestación económica, de conformidad con
lo establecido en el artículo 13 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de
Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que
establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la cita-
da Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales que la publica-
ción íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de las personas titula-
res de la prestación. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero
RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 15/2001, de 27 de di-
ciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro
de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipales, INEM y Seguridad So-
cial, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Di-
rección General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales y la dirección don-
de los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante el mismo es la calle O’Donnell, número 50, segunda planta, de Madrid, de todo
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de la Ren-
ta Mínima de Inserción, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), se comunica a las personas interesadas
que el plazo máximo de suspensión será de doce meses, transcurridos los cuales se procede-
rá a lo establecido en el apartado d) del artículo 15 de la Ley de Renta Mínima de Inserción.

Si con anterioridad al transcurso de dicho plazo decayeran las causas que motivaron la
suspensión temporal del derecho, las personas interesadas deberán comunicarlo en el plazo de
quince días ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de la Dirección General de Servicios
Sociales, sitas en calle O’Donnell, número 50, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA

DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
Ascensión Calvo Fernández. — 7422778-B. — 01/079/906290/2009.
Manuel Troyano Diego. — 5230527-M. — 07/079/05379/2010.
Cornelia Pui. — Y-0558691-N. — 09/079/07079/2009.
Alexandru Gheorghe Grosu. — Z-1257919-A. — 10/079/09190/2010.
Eduardo Lenti Rodríguez. — X-9234747-V. — 12/079/03628/2010.
Antonio Leyva Gallardo. — 01910554-J. — 12/079/07334/2010.
Noura Zouita. — X-3785798-K. — 13/079/06027/2009.
Fall Thiam. — X-7674064-D. — 13/079/06959/2009.
Yolanda Gallardo Sáez. — 50855587-B. — 13/079/03657/2011.
Sagrario Ortiz Ruiz de Pascual. — 51911344-E. — 13/079/07893/2011.
Juan Carlos Vaquerizo Oreja. — 50113446-B. — 30/092/07157/2010.
Sonia Osa. — X-3966801-Z. — 38/058/07156/2010.
Ana Isabel García Ruiz. — 46857265-D. — 38/058/02704/2011.
Yehuza Chentiwuni Alidu. — X-6770807-K. — 39/065/3698/2010.
Mohssine Allai. — X-2838459-Y. — 40/074/04728/2010.
Hafida Idrisi. — X-3378774-M. — 42/106/00302/2010.
José Luis Díaz Morujo. — 07048676-G. — 42/106/05378/2010.
Osas Olugbode Edwin Benson. — Y-05686075-S. — 42/106/03845/2011.
Musa Y Bah. — X-6040780-Z. — 48/005/03099/2010.
Miriam Rivero Bautista. — 52344325-M. — 58/082/02907/2010.
Madrid, a 24 de mayo de 2012.—La Jefa del Servicio de Prevención de la Exclusión

y Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
(03/20.116/12)
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